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110701 
 
Bogotá, D.C., 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta al Radicado IPES No. 10-812-2025-007368. Proposición No. 573 
aprobada en la Sesión del día 29/04/2025.  
 
Respetado subsecretario,  
 
De conformidad con lo dispuesto en el asunto, correspondiente a la solicitud, en el marco 
de las competencias atribuidas por el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 al Instituto para 
la Economía Social -IPES- y la misión definida por la entidad, la cual consiste en “El Instituto 
lidera acciones que mejoran las condiciones de las personas de la Economía Social, 
fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar integral. Así 
mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, 
turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta me permito dar respuesta, en los 
siguientes términos: 
 

1. Sírvase informar la cantidad de acciones adelantadas, sobre las actividades 
de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido 
del 2025. 

 
Respuesta:  
Según el decreto 315, el IPES tiene a cargo la reglamentación del protocolo de 
aprovechamiento económico del espacio público por parte del IPES el cual se encuentra en 
procesos de elaboración y aprobación por parte del Comité Intersectorial del Espacio 
Público. Una vez aprobado se iniciará con el proceso de implementación de las actividades 
relacionadas con la autorización. 
 

2. Sírvase informar la estrategias, programas y proyectos planteados, sobre las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron 
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y 
lo corrido del 2025. 

 
Respuesta:  
En el marco del protocolo de aprovechamiento económico del espacio público se tiene 
proyectada la revisión de las soluciones para el aprovechamiento, la identificación de las 
características Socioeconómicas y la asignación de la Oferta Institucional. 
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 Puntos de Encuentro: Son espacios públicos urbanos dotados de un mobiliario, que 

permite una función articuladora entre el sistema del espacio público y el sistema de 

movilidad; está constituido por un espacio abierto y uno con mobiliario, el cual es 

conformado por bici - parqueaderos, servicio de baños y módulos metálicos, en 

donde los usuarios pueden ejercer su actividad comercial, obtener un fortalecimiento 

económico y productivo para hacer viable su ejercicio comercial y la inserción en el 

mercado. 

 

 Mobiliario- Semiestacionario: Es una alternativa comercial que se integra al 
mobiliario urbano de la ciudad en las diferentes localidades del Distrito Capital 
mediante un vehículo triciclo de tracción humana por medio de pedales y transmisión 
de cadena para la reducción de esfuerzo, la cual está diseñada para el acceso de 
los vendedores informales que ejercen sus actividades comerciales en el espacio 
público. El IPES ofrece dos tipos de mobiliario: Tipo 1 (Escalonado) para la venta 
de Confitería, Flores y Fruta Entera y Tipo 2 (Plancha) para la venta de Bebidas 
Calientes y Jugos Naturales.  
 

 Quioscos: Son mobiliarios urbanos compuestos por estructuras metálicas unas de 

tipo doble con módulos (lado A y B) y otros de tipo individual, ubicados en los 

corredores peatonales del espacio público en algunas localidades de la ciudad; 

diseñados para que la comercialización de mercancías sea dinámica y segura y así, 

contribuya al aprovechamiento económico de los espacios públicos de la ciudad; 

además esta permite la generación de ingresos, fortalecimientos económicos y 

productivos del usuario para hacer viable su ejercicio comercial y la inserción en el 

mercado. Son trescientos ocho (308) Quioscos Dobles (lado A y B) para un total de 

seiscientos dieciséis (616) módulos y cuarenta y dos (42) módulos individuales. 

 
3. Sírvase informar el presupuesto total invertido para las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido 
del 2025. 

 
Respuesta:  
Con el objetivo de mejorar las condiciones de la población de vendedores informales en 
Bogotá, la Oferta Institucional impulsa dos proyectos de inversión fundamentales. El 
primero es la Implementación de la Política Pública Distrital de Vendedores Informales 
(proyecto 7934). El segundo se centra en el aprovechamiento estratégico del Espacio 
Público para albergar a esta población y potenciar su Economía Social (proyecto 7958). 
Para llevar a cabo estas iniciativas, se ha asignado un presupuesto programado para el 
periodo 2024-2027 de $45.752.777.389 y $53.449.195.112, respectivamente. 
 

4. Sírvase informar el recaudo total alcanzado con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido 
del 2025. 
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Respuesta:  
Considerando que, según las respuestas a las preguntas anteriores, el protocolo de 
aprovechamiento económico del espacio público, elemento fundamental para la 
implementación de las actividades designadas en el Decreto 315 de 2024, se encuentra 
actualmente en proceso de elaboración y aprobación por parte del Comité Intersectorial del 
Espacio Público, y que la implementación de las actividades relacionadas con la 
autorización está supeditada a su aprobación, el IPES no ha generado, a la fecha, recaudo 
alguno derivado directamente de las actividades de aprovechamiento económico del 
espacio público enmarcadas en el Decreto 315 de 2024, ni para el año 2024 ni para lo 
corrido del 2025. 
 

5. Sírvase informar la cantidad total de personas impactadas con las actividades 
de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido 
del 2025. 

 
Respuesta:  
Dado que el protocolo de aprovechamiento económico del espacio público, crucial para la 
implementación de las actividades designadas en el Decreto 315 de 2024, aún se encuentra 
en proceso de elaboración y aprobación por el Comité Intersectorial del Espacio Público, y 
que la puesta en marcha de estas actividades está condicionada a su aprobación, el IPES 
no ha podido impactar directamente a ninguna persona a través de las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público enmarcadas en dicho decreto, ni para el 
año 2024 ni para lo corrido del 2025. 
 
Por último, no se registra un número de personas impactadas directamente bajo el Decreto 
315/2024, el IPES continúa trabajando activamente para crear las condiciones necesarias 
para el aprovechamiento económico del espacio público en beneficio de los vendedores 
informales de Bogotá y el fortalecimiento de la Economía Social. La expectativa es que, una 
vez implementado el protocolo, se pueda alcanzar un impacto positivo considerable en la 
población objetivo. 
 

6. Sírvase informar la cantidad de alianzas estratégicas realizadas con actores 
públicos y privados, en el marco de las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 
12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta:  
Dado que el protocolo de aprovechamiento económico del espacio público, elemento 
esencial para la ejecución de las actividades designadas en el Decreto 315 de 2024, aún 
se encuentra en proceso de elaboración y aprobación por parte del Comité Intersectorial 
del Espacio Público, y que la puesta en marcha de estas actividades está supeditada a 
dicha aprobación, el IPES no ha formalizado alianzas estratégicas específicas con actores 
públicos y privados directamente relacionadas con el aprovechamiento económico del 
espacio público en el marco del Decreto 315 de 2024, ni para el año 2024 ni para lo corrido 
del 2025. 
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Sin embargo, es importante destacar que el IPES mantiene una comunicación constante y 
activa con diversas entidades públicas y privadas con el objetivo de construir, a futuro, 
alianzas estratégicas sólidas que permitan la implementación exitosa del protocolo de 
aprovechamiento económico del espacio público. Estas conversaciones y acercamientos 
preliminares son fundamentales para asegurar la colaboración y el apoyo necesarios una 
vez se inicie la fase de implementación. 
 
En resumen, si bien no se han concretado formalmente alianzas estratégicas específicas 
en el marco del Decreto 315/2024, el IPES está trabajando diligentemente para establecer 
relaciones de colaboración con actores clave del sector público y privado, con el fin de 
asegurar el éxito de las actividades de aprovechamiento económico del espacio público en 
beneficio de los vendedores informales de Bogotá y el fortalecimiento de la Economía 
Social. La formalización de estas alianzas se espera una vez se apruebe el protocolo y se 
inicie la fase de implementación. 
 

7. Sírvase informar la cantidad de PQRSD recibidas con relación a las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron 
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y 
lo corrido del 2025.   

 
Respuesta:  
En vista de que la implementación del Decreto 315 de 2024 y las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público que este regula se encuentran aún en una 
fase preparatoria, centrada en la elaboración y aprobación de los protocolos necesarios 
para su correcta ejecución, y considerando que el IPES actúa como entidad gestora y no 
ha coordinado la puesta en marcha efectiva de dichas actividades, el IPES no ha recibido 
PQRSD relacionadas directamente con la ejecución de actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público en el marco del artículo 12 del Decreto 315 de 2024, ni para 
el año 2024 ni para lo corrido del 2025. 
 
Esta situación se explica porque las actividades reguladas por el decreto aún no se han 
materializado en el territorio, estando condicionadas a la aprobación del protocolo y a la 
obtención de las autorizaciones pertinentes por parte de los titulares o administradores de 
los espacios públicos. 
 

8. Sírvase informar la cantidad de solicitudes recibidas por particulares para 
realizar actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le 
fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 
2024 y lo corrido del 2025  

 
Respuesta:  
Para los periodos comprendidos entre el 2024 y 2025 se registraron las siguientes cifras: 
 
* 112 año 2025 
* 230 año 2024 
 



   

PA03-FO-022        Página 5 de 9 
V-09 
 
 

Calle 19 N° 10-44  
PBX. (+57) 
2976030    
Línea Gratuita  
018000124737 

www.ipes.gov.co 

 
 

 

9. De la respuesta anterior, sírvase informar cuántas solicitudes se aprobaron y 
cuántas se negaron. 

 
Respuesta:  
En virtud de que el Decreto 315 de 2024 se encuentra en la fase de elaboración de los 
protocolos para la asignación de espacios y que el IPES actúa como entidad gestora, 
oficiando al dueño o administrador del espacio para obtener la autorización y asignación 
respectiva, y considerando que la aprobación o negación de la petición depende del titular 
del espacio solicitado, el IPES, a la fecha, no ha elevado solicitudes formales para la 
aprobación o negación de aprovechamiento económico del espacio público en el marco del 
Decreto 315 de 2024, ni para el año 2024 ni para lo corrido del 2025. Por lo tanto, no hay 
solicitudes aprobadas ni negadas. 
 
La razón fundamental de esto radica en que el proceso de asignación de espacios no ha 
sido activado, en espera de la finalización y aprobación de los protocolos correspondientes. 
Una vez concluidos los protocolos, el IPES procederá a oficiar a los dueños o 
administradores de los espacios, dando inicio al proceso de solicitudes y, por consiguiente, 
a la obtención de aprobaciones o negaciones, según el caso. 
 

10.Sírvase informar la destinación del dinero recaudado con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido 
del 2025. 

 
Respuesta:  
Dado que, tal como se ha manifestado en respuestas anteriores, el IPES no ha generado 
ningún recaudo derivado directamente de las actividades de aprovechamiento económico 
del espacio público enmarcadas en el Decreto 315 de 2024, ni para el año 2024 ni para lo 
corrido del 2025, debido a que el protocolo de aprovechamiento económico del espacio 
público aún se encuentra en proceso de elaboración y aprobación, no existe, a la fecha, 
dinero recaudado que pueda ser objeto de destinación específica. 
 
No obstante, es importante precisar que, una vez se inicie la generación de ingresos a partir 
de las actividades reguladas por el Decreto 315/2024, el IPES tiene previsto destinar los 
recursos recaudados, de acuerdo con la normativa vigente y los objetivos de la Política 
Pública Distrital de Vendedores y Vendedoras Informales, a: 

 Mejorar las condiciones socioeconómicas de los vendedores informales de Bogotá. 

 Fortalecer la Economía Social a través del apoyo a proyectos productivos y 

emprendimientos de los vendedores informales. 

 Garantizar la sostenibilidad de las actividades de aprovechamiento económico del 

espacio público. 

 Financiar programas de formación y capacitación para los vendedores informales. 

 Contribuir al mantenimiento y la mejora de los espacios públicos destinados al 

aprovechamiento económico. 
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11. Sírvase informar la cantidad de denuncias recibidas, con relación a las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron 
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y 
lo corrido del 2025. 

 
Respuesta:  
El IPES no ha recibido denuncias relacionadas directamente con la ejecución del 
aprovechamiento económico del espacio público bajo el amparo del artículo 12 del Decreto 
315 de 2024, ni para el año 2024 ni para lo corrido del 2025. 
 
Esta ausencia de denuncias se debe principalmente a que las actividades reguladas por el 
decreto aún no se han materializado en el territorio, estando condicionadas a la aprobación 
del protocolo y a la obtención de las autorizaciones pertinentes por parte de los titulares o 
administradores de los espacios públicos. 
 
Es importante señalar que, en caso de que se reciban denuncias en el futuro, una vez 
iniciada la implementación del Decreto 315/2024, el IPES se compromete a gestionarlas de 
manera oportuna y diligente, en coordinación con las autoridades competentes, con el fin 
de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y la protección de los derechos de 
todos los actores involucrados. 

12. Sírvase informar la cantidad acciones de consulta previa y participación 
ciudadana, llevadas a cabo previo a realizar las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 
12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

Respuesta:  

Teniendo en cuenta que el protocolo de aprovechamiento económico del espacio público, 
que constituye el fundamento para la implementación de las actividades designadas en el 
Decreto 315 de 2024, se encuentra actualmente en proceso de elaboración y aprobación 
por parte del Comité Intersectorial del Espacio Público, y que la ejecución de dichas 
actividades está supeditada a la finalización de este proceso, el IPES ha llevado a cabo 
acciones preparatorias de participación ciudadana, pero no ha iniciado formalmente el 
proceso de consulta previa como tal, dado que este se activa con la definición concreta de 
las actividades a realizar y los grupos poblacionales que podrían verse directamente 
beneficiarios. 

No obstante, es importante resaltar que el IPES ha priorizado la participación ciudadana en 
las etapas iniciales del proceso, a través de reuniones informativas, talleres y espacios de 
diálogo con representantes de los vendedores informales, organizaciones sociales y otros 
actores relevantes. Estas acciones han permitido recoger insumos y perspectivas valiosas 
que serán tenidas en cuenta en la elaboración del protocolo y en la definición de las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público. 
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13.Sírvase informar los espacios públicos a su cargo para la ejecución de las 
actividades de aprovechamiento económico que le fueron designadas mediante 
el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

Respuesta:  
Es fundamental aclarar que, actualmente, el IPES no cuenta con espacios públicos ni 
privados asignados directamente a su cargo para la ejecución o implementación del Decreto 
315 de 2024 y las actividades de aprovechamiento económico que este contempla. La 
naturaleza del rol del IPES, tal como se define en el decreto, es la de entidad gestora, no 
de administradora directa de espacios públicos. 
La función del IPES, en el marco del Decreto 315 de 2024, se centra en la gestión y 
articulación de las solicitudes de aprovechamiento económico del espacio público que 
presenten diversas entidades y actores, tales como: 

 Asociaciones de vendedores informales 

 Agremiaciones 

 Personas naturales 

 Personas jurídicas 

 Líderes del Distrito Capital 

 
En este sentido, el IPES recibe las peticiones o solicitudes de aprovechamiento, y, como 
entidad gestora, procede a oficiar al dueño o administrador del espacio público identificado 
en la solicitud (por ejemplo, la Alcaldía Local, el IDRD, etc.). El objetivo de este oficio es 
obtener la autorización para el aprovechamiento del espacio, la cual se concede bajo los 
criterios y lineamientos establecidos por el administrador del espacio. 
 

14.Sírvase informar cuántos procedimientos de definición de disponibilidad de 
espacio público realizó para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta:   
El IPES no define la disponibilidad del espacio público, ya que esta facultad recae 
exclusivamente en las entidades dueñas o administradoras del mismo, como el DADEP 
(Defensoría del Espacio Público) e IDRD (Instituto Distrital de Recreación y Deporte), me 
permito precisar lo siguiente: 
 
El rol del IPES, dentro del esquema establecido por el Decreto 315 de 2024, se centra en 
gestionar las solicitudes de aprovechamiento económico del espacio público. Esto implica 
recibir las peticiones de diversos actores (asociaciones, vendedores informales, etc.), 
verificar su viabilidad preliminar, y, posteriormente, oficiar a las entidades competentes 
(DADEP, IDRD, Alcaldías Locales, etc.) para que estas entidades definan la disponibilidad 
del espacio público en cuestión. 
 
En otras palabras, el IPES no realiza un "procedimiento de definición de disponibilidad del 
espacio público" propiamente dicho. Lo que el IPES sí realiza es una gestión administrativa 
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que culmina con la solicitud formal a la entidad dueña o administradora del espacio para 
que esta, en ejercicio de sus competencias, determine si el espacio es disponible para el 
aprovechamiento económico propuesto. 
 
El IPES, se encuentra a disposición para atender y socializar las acciones previstas para la 
atención de la población que ejerce las ventas informales en este sector de la ciudad. 
Asimismo, se compromete a realizar las acciones necesarias, dentro del marco de su 
competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, como sujetos de atención prioritaria. 
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a continuar realizando las acciones necesarias, 
en el marco de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población 
de vendedores informales, sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Mario Gómez – Contratista SGRSI 
 
 
 

08/05/2025 

Revisó  
Anderson Julian Acevedo – Asesor Dirección General 
Jesus Leandro Trazona – Asesor Dirección General 
 

 
 

08/05/2025 

Aprobó Adriana Bautista – Subdirectora SGRSI 
 

08/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirectora de Gestión Redes Sociales e 
Informalidad del Instituto para la Economía Social IPES.  
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